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27. D. Ricardo Nevado Medina.
28. D. José Marta Navarro Zapata. Alférez de complemento

de Ingenieros.
29. D. Vicente Soro Alandes.
30. D.· José Parejo-Bravo Morcillo.
31. D. Ignacio Urruticoechea Altuna.
32. D. Juan Guerrero Rodrlguez.
33. D. Fernando G6mez Catalán.
34. D. Rafael Colmenares Pelillo.
35. D. Federico Alvarez Coloillo.
36. D. Antonio Diaz Lanza.
37. D. Enrique Nieto Herranz.
38. D. Manuel Donúnguez Hernández.
39. D. Tomás Ramos Gil de Avalle.
40. D. Javier Barreiro LeaL con beneficios de ingreso y per

manenCia por nieto, de Medalla Militar Individual.
41. D. Antonio Fandiño Garcla.
42. D. Francisco Javier Pastor Pablo, Soldado del C. R L M.

número 1.
43. D. Francisco Javier PoloCañavate.
44. D. José Zarza Fierro.
45. D. José Maria Zárate Velasco.
46. D. Francisco Maraver Bravo de Leguna.
47. D. Luis lváfiez Glmeno.
48. D. Juan José Munuera González.
49. D. Manuel- Varela' del, Río.
50. D. Miguel Angel Navarro Gallar.
51. D. Rafael Sánchez SOler.
52. D. Juan Carlos Sánchez Soler.
53. D. Manuel Rey Jime!la.
54. D. Adrián Plaza Cafiaveras.
55. D. Francisco Enrlquez Muñoz.
56. D. Antonio Sánchez Bravo, con beneficios de ingreso y

permanencia por nieto de Laureado.
57. D. Luis Miguel Llanos Morán.

58. D. Santos Senra Pérez.
59. D. Tomás Castro de la Torre.
60. D. PlácIdo García Garcia.
61. D. Gabriel Pérez Hernández.
62. D. Francisco Rancafio Guisado, con beneficios de Ingreso

y permanencia por hijo de Medalla Militar Individual
63. D. Jesús Carrillo Carmona.
64. ]). Rafael Coig·O'Donnell Durán, con beneficios de ingreso

y permanencia por nieto de Laureado.

Para el Cuerpo de Intendencia del Air~

1. D. Miguel Angel Pérez GoÍlzález.
2. ,D. Vicente Gimeno Aránguez.
3. D, Miguel Solera GuadalaJara.
4. D. Jesús Sánchez-Valiente Portillo.
5. D. JoSé González QuIr6s.
6. D. Jaime Olivero Gornals.

Madrid, 28 de junio de 1971.

SALVADOR

ORDEN de 12 de julio de 1971 por la que se nombra
Jefe del Sector Aéreo de Baleares a don ElUstoquf.o
Alonso HúUllgo. "\

Nombro Jefe del Sector Aéreo de Baleares, sin pérdida de
su actual destlno, al Coronel del AnTIa de .Aviación. con aptitUd.
para el servicio en vuelo don Eustaquio Alonso Hidalgo.

Madrid, 12 de julio de 1971.

SALVADOR

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 30 de 1unio de 1971 por la que se anun~

cia concurso especial para proveer vacantes en
la CAMPSA.

EXCffi08. Sres.: puesta a disposición de la Junta Calificadora
de Aspirantes a Destinos Civiles por la «compañia Arrendata
ria del Monopolio de Petróleos, S. A.». una plaza de COnduc
tor de turismo qqe ha de ser proVista por el personal de los
Ejércitos de Tierra. Mar y Aire; Regimiento de la Guardia
de S. E. el Jefe del Estado y Generalísimo de los Ejércitos, euer~
pos de la Guardia CivU y Pollc1a Armada. acogidos a los bene
ficios de la Ley de 15 de julio de 1952 (<<Boletin Oficial del Es.
tacto» número 199). modificada por la de 3() de marzo de 1954
(<<Boletin Oficial del Estado» número 91> y ampliada por Ley 195/
1963, de 28 de diciembre, esta Presidencia ,del Gobierno ha dis
puesto 10 siguien~:

Primero.-8e anuncia en concurso especial para ser cubierta
por el referido personal que 10 solicite, una. plaza de COnductor
de turismo en la citada Compafiia para. la localidad de Madrid.

segundo.-Esta vacante queda clastficada como de tercera
clase (grupo Subalterno>, a tenor de lo dispuesto en el artícu·
lo sexto· de la Ley de 15 de Julio citada.

Tercero.-Las particularidades de estas plazas son:
a) Condiciones: Poseer· carnet de Conductor, clasüicado

cuando menos en la categoría B y que esté en vigor, de acuerdo
con el Código de Circulación.

b) Conocimientos: COnocer teórica Y prácticamente el fun·
cionamiento y montaje de los principales órganos mecánicos de
Que se compone un automóvil, averfas más frecuentes de estos
vehículos y medios de repararlas.

c) Sueldo: Ingreso con el sueldo base que corresPOnde a la
plaza objeto del p~nte concurso, es el de 94.950 pesetas anua
les, cantidad que ha de diVidirse en quince mensualidades, en
las qu~ est1ÍIl incluidas las pagas reglamentadas del 18 de Julio
y. ~avldad. así como también la de Cierre de Ejercicio y Bene
fICIOS. Igualmente, cuando le corresponda percibirlos, tendrá <;le.

recho a disfrute de triemos sin limitación de los mismos en
cuantía de un 5 por 100 del sueldo base por ca.da uno de ellos,
más plus de trabajos penosos. tóxicos y peligrosos en cuantis
del 15 por 100 sobre el sueldo base en todas las pagas. inclusive
en las extraordinarias y un premio de asIstencia, regularidad y
ayuda al transporte de 25 pesetas diarias.

d)AscenBOS: De conformidad con el Reglamento de CAMP
SA, existen dos turnos de ascenso. uno. por antigüedad y otro
por elección. pudiendo llegar al sueldo base anual de 106.200
pesetas.

e) Plus familiar: Tendrá derecho a partir del momento en
que el interesado, por haber cumplido la edad de retiro, cause
baja en la Agrupación Temporal Militar. según determina el
último párrafo del articulo 21 de la citada LeY de 15 de jUlio
de 1952. Igualmente, tendrá derecllO a este plUB, el personal de
las clases de Tropa del Regimiento de la Guardia de s.. E. el
Jefe del Estado y Generalísimo de los Ejércitos y .de 105 cuerpos
de la Guardia Civil y Policía Armada, que obtengan destino
civil, causarán baja definitiva en el cuerpo, pasando a la si·
tuación de retirado forzoso, ingresando a todos los efectos en
la plantilla del Organismo o Empresa de que se trate· (aparta
do b, de la norma decimoquinta de la Orden de la Presidencia
del Gobierno de 15 de febrero de 1964, «Boletín Oficial del Es
tado» número 46).

f) Horario: El personal que se designe tendrá en cuenta que
la «Compafiía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, SOC1e.
dad Anónima», puede. en todo momento, asignarle el horario de
trabajo que estime más. conveniente para el servicio.

g) Vacadones: Al cumplir el afio de servicio se conceden
treinta días de vaeaciones.

h) ObligacIones: Las inherentes a esta profesión. teniendo
en cuenta que el designado para ocupar esta plaza, responderá
ante la. CAMPSA, de poseer los conocimientos exigidOs, los que,
caso de no poseerlos, quedará incurso en el epartado f) del
artículo 28 de la precitada Ley de 15 de julio de 1952.

Cuarto.-Para el presente concurso regirán las mismas nor
mas, modelo de instancia. y plazos que se sefialan en la referida
Orden de 15 de febrero de 1954 (<<Boletín Oficial del Estado»
número 46), sin que para este caso sea. necesario el certificado
médico que alli se señala.

Quinto.-Terminado el plazo de admisión de peticione;, la.
Junta calificadora adjudicará la vacante designando al que
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MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Seguriclaa
por la que se hace pública la lista provisional de
las aspirantes admitidas 11 excluidas a toma.r parte
en la oposición para ingreso en el Cuerpo Auxiliar
de Ofictnas de este centro d,ü·eetivo,

Décimo.·~El viaje para el reconocimiento médico será, en
todos los ('&SOs y rea cualquiera la procedencia del solicitante,
con pasaporte por cuenta del Estado.

Lo digo a VV. RE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 30 de junio de 1971-P. D., el General Presidente

de la Junta Calificadora de Aspirantes a D€stinas Civiles, José
López-Barrón c€rruti.

Excmas. Sres. Ministros ...

reuniendo la..<:; condiciones señaladas ha de ocuparla, con arreglo
a las normas establecidas en la Ley de 15 de julio citada y Or
denes complementarias.

Sexto.-El designado deberá presentarse en las oficinas de
la CAMPSA -8e<:c16n Persona!- (paseo del Prado, número 6),
provisto del correspondiente documento acreditativo extendido
por la Junta Calificadora, cinco fotografias, tamaño carnet. de
las que se utiliZan para el documento nacional de identidad, y
partida o certificación en extracto de acta. de nacimiento, con
objeto de ser sometido al oportuno reconocimiento médico por
~os facultativos de la Compañia. Cumplido este trámite y si es
declarado apto como resultado de dicho reconocimiento, la
cAMPSA remitirá a la referida. Junta Calificadora la creden~
cía! a que se refiere la Orden de 17 de marzo de 1953 (<<Boletín
Oficial del Estado». número 88), señalándose· el plazo de quince
dias para la. toma. de posesión, a partir de la fecha de entrega
de la credencial correspondiente, debiendo el interesado sufrir
una prueba de aptitud que demuestre se encuentra en condicio
nes de desempefiar la plaza de referencia. Este último requisito
será llevado a cabo por la Compafiia Arrendataria antes del en
vio de la reflejada credeneial.

Séptlmo.-si el designado por la Junta Calificadora resülta
ra rechazado en el reconocimiento médico o prueba de aptitud.
la CAMPSA comunicará tal circunstancia a dicha Junta, la
que, si lo hubiese, designará seguidamente un sustituto.

Octavo.-Los que resulten .aptos en el reconocimiento médico
y prueba de aptitud y en consecuencia reciban la COIT€spondien
te credencial, causaran baja en la Escala Profesional y alta en
la de Complemento, cuando así 10 disponga el Ministerio res-
pectivo. En cumplimiento del aparliado 4.1 de las bases de la convo-

NovenO.-A los ingresados procedentes de la Agrupación catoria, contenidas en la Resolución de 31 de marzo del corriente
Temporal Militar y el personal acogidos a los beneficios de la afia («Boletín Oficial del Estado» nú.'11cro 93, de 19 de abril),
Le 195 196 d 28 d d B ] ti Ol··] de] t d para la. provisión de 226 plazas en el Cuerpo AUxiliar de Oficinas

y / 3, e e iciembre (<< o e nIela - Es a o» de esta Dirección General, se hace pública la lista nrovisionaJ
número 313), les será de aplicación la Orden de 15 de marzo y
de 1955 que establece igualdad de obligaciones V requisitos con de las aspirantes admitidas y excluidas al objeto de que, a tenor
loo demás empleados en las Empresas en qUe obtengan los des- de 10 dispuesto en el -apartado 4.3 de las expresadas bases, en el
tinos civiles, aplicándoseles en consecuencia las normas sobre plazo de quince dia..<:. las primeras puedan hacer las aclaraciones

.afiliación a Mutualidades y Montepios vigentes en la f-echa en Ique se les soliciten. y las SegUndas., presentar 1'3-s reclama-ciones
qUe se incorpore a servir la plaza. que consideren oportanas. conforme al articuto 121 de la Ley de
___________________________-' Proce<ümiento Admmlstratívo, sin perjuicio de los ulteriores re

cursos que procedan:

Admitidas

A

Abad Pérez, María del Carmen.
Abas Ortega, Angeles.
Aeebes Bahún, Maria Luisa.
Acero Gonzálvez, Maria Teresa.
Acevedo Ledo, M:lU'IDa.
Acosta Marlño, María. Asunción.
Adame Barbeta, Maria Isabel.
Adame Barbeta, María Laura.
Adán Marcos, Ana María.
Adarve Adarve, Rosario.
Adiego Langari,ta, Mwría del Carm€n.
Agraz Segovia, FTanc15ca,
Agua Calvo, Maria del.
Agu:ado Esteban, BeSltriz.
Aguado Mor-ante, Paula.
Aguiar Mato, Matllde.
Aguilar Gallardo, Maria Isabel.
AguHa.r Gutiérrez, Francisca.
Aguilar Gutiérrez, Maria Teresa.
Agullar Pérez, Ros'ario Isabel.
AguUar sanjuán, Rebeca.
Agullera Martínez, Angeles.
Aguirre Rey, Anunciación.
Aguirre Sánwez, :María Esperanza.
Afsa AY=, PaJmlra.
Alaejos Jiménez, Maria Jesús.
Alameda Sánebez, Maria Encarnación,
Alarcón Buendia., Lourdes.
Alarcón Onrubia, Antonia.
Alava Hidalgo, María. Cristina.
Albarrán Gálán, Maria Concepción.
Albarrán López, Maria Luisa.
Albarrán Olmo, Amella Eulalia.
Albertin Hernánd~, Maria Teresa.
Alcalde Gómez, Antonia Dolores.
Alcázar Pancorbo, Vicenta.
Aloober Barranco, María. del Pilar.

. Alooceba Esteban. Encarnación.
Aldea Latría, Josefa.
Aldea Llorente, Eva.
Aldeanueva. Montero. Elvira.
Aldem1ra Requejo, María Concepción.
Alejandro Iglesias, María. del Carmen.
Alejo Andrés, María Asunción.
A1emany Pérez, Vicenta AraceU.
Algar Barrón, Maria Luisa.
Aliaga Pérez, Maria Jesús.
Almena Alonso, 'Marisol

Almodóvar Ciudad Real, María Dolores.
Almonte Pinos, Maria Antonia.
Alonso AlvM€Z, María de los An.;eles.
Alonso Alvarez, María Avelína.
Alonso Benito, María Rosalina.
Alonso C8.Btro, María.
Alonso Dapena., Elena María.
Alonso Donado, Maria Josefa.
Alonso Eivira, Otilia.
Alonso Fernández-Revuelta. Rosa Luz.

Condicionada al abono de derechos de
examen.

Alonso González, Maria Luz.
Alonso Montón, Maria del Pilar.
Alonso Ortiz, Maria del carmen,
Alonso Pérez....Caballero, Rosa María.
Alonso Pinilla, María Luisa.
Alonso Rabanal, Victorina,.
Alonso Rod1"iguez, María Elvira.
Alonso Rodriguez, María del Pilar.
Alonso Ruano, María Antonia.
Alonso Santamaria, Isabel.
Alted López. Maria Teresa.
Alvaredo Fernández, Ana María.
Alvarez Alvarez, M-aría Angeles.
Alvarez Alvarez. María Josefa.
Alvarez Alvarez de Eulate, María del Pi-

lar.
Alvarez Ambrona, María Isabel.
Alvarez Ares, Maria Dolores.
Alvarez Carlos. Maria Teresa A.
Alvarez Diez, Amelía.
Alvarez Diez. María Esther.
Alvarez Dominguez, María Jesús.
Alvarez Fernández, Aurom Marta.
Alvarez Fernández, Maria Covadonga.
Alvarez de la Fuente, Maria del Pilar.
Alvarez Qarcía, Elisa Esperanza.
Alvarez Garcia, Rosa María.
Alvarez González, Basilisa.
Alvarez Gonzalez, Maria Josefa.
Alvarez González, Maria Mercedes.-Con~

dicionada al abono de derechos de
examen.

AIV'arez Lafuente, Florencia.
Alvarez López, Maria Isabel.
Alvarez Méndez, EIsa.
Alvarez Méndez. Maria Crlstina.
Alvarez París. Maria Concepción.
Alvarez Paz, Maria de los Dolores.

Alvarez Pellitero, María Teresa JUana.
Alvarez Pereira, María del Pilar.
Alvar€z Pérez, Maria del Pilar.
Alvarez Pr-ada, Nélida.
Alvarez Prieto, Maria del Carmen Joa,..

quina,
Alvarez Rodríguez. Aída.
Alvarez Suárez, Marcelina.
Aller Díez, Maria Luisa.
Amigo Hernández. María del Carmen.
Amo Cid, María Isabel del.
Amo Pérez, 'Maria Concepción del.
Amor Calvo, Sofia.
Andrés Alloza, María Fernanda de.
Andrés Castro, María Víotoria.
Andrés Mateo, 1I4aría Terf"...sa de.
Andréu Riera, Pilar.
Anechina Palacios, María JesÚS.
Angeles Mira, Adela Gala de los.
Anoro Hern."mdez, María Rosa.
Antón Fernández, Manuela,
Antón Tutor. Celia.
Aparicio Bernardo, María M€r·cOOes.
Aparicio Bravo, María Isabel,
Aparício Burgos, Maria Jesús.
Aparicio Escudero. Maria del Carmen.
Aparicio Franco, Carmen.
Aparicio Gervá.<;, Paula Aurora.
Aparicio Pellitero, Ana María.
Aragbn Llanes, RoBa María.
Aragoneses Arteaga, Maria Esperanza.
Arahal Alvarez, concepción.
Arana Alonso, Beatriz.
Arcay Laureda, María del carmen.
Arcos Sevilla, Maria Luz.
Ardura GonzáJez. María Antonia.
Arenas Alcalá, carmen,
Arenas González, Maria Isabel.
Arévalo Bago, Maria del Rosario.
Argandoña Moreno, Jos€fa.
Argos cano. Francisca.
ArgUelles García, Maria Enriqueta.
Argüelles Rodriguez, Carmen.
Arias Feijoo, Maria Rooa.
Arias Legido, María del Carmen.
Arias Pérez, María Fe.
Arias Rivas, María (lel Carmen.
Aribau Zamora, María Teresa.
Arma _Moreno, María Isabel.
Ariza Coz·as, Estrella.


